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•Se suscribe a este Periódico, çUe sale los 
Tatemes j" Do/iíin.ffos, eit ¿a Redacción sita 
en Ía caiie. de óferenderes náni. 207.

IjOs anuncios , rcclainaciones _/■ avisos se 
remitirán á dicni Reda icion Jaranees de 
porte, sin enj^o requisito no se recibirán.

Í^i j?reeio efe súsericionós cíe 5 rs. pHi’a 

esta cindad, líénado á ias casas de ios 'iSc— 
ñores inscrit ores, 6 para J^iicra de ci/a 

.J^/'an'éo de porte ■ y para las Justicias dC la 
Proói/ícid á 9 )'eaies por trinieitiC'.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 301.

OBIERNO SUPEPUOR POLÍTICO.
DE LA PROVINCIA DE LOGROíÑO.

Ministerio dé la Cobernacioñ de la Pe
nínsula.—S. M. la Reina Gobernadora se ha 
jervido dirigimte con.J^ecba 20 deipresén 
■te, el dea eto que sig'ue:

«Dona Isabel ii por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Moaarljuia espa
ñola, Reina de las españás^ y en su Real 
nombre y duranie su menor edlatl la Reina 
viuda su madre Doña MarIT^Cristina ok 
Corron Gobernadora del Reino, ¿1 todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Cortes lían decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente:

Las Córtes, en uso de sus faeultadeSi han 
decretado losiguicnie:

CAPITULO I.
Del nií/nCrO de D putadosj- Senadores qué 

cori’esq>ontle a cada proiincia.

Articulo 1.^ Todas- las provincias de la 
Península e islas advacentes nombrarán un 
Diputado por cada '5Uá almas de su pobla
ción, v piopondián por cada 83<í) 1res can
didatos para el Senado.

Art. 2.° L.a provincia en que resulte un 
exceso ó .sobraiite de la mitad al menos del 
númeio rcspetlivo ile almas, e^(>ICsado en 
el articulo anterior, nombrará un Dipuia — 
do, ó propondrri tres candidatos nías para 
Senadore.s.

Al t. óP P.ira que pueda tener efecto lo 
dHj)ucsto_en_el articulo 1,9 de la Constitu
ción, Tas dos pi imeras renovaciones por 
terceras parles de los .Senadores se veribea- 
rán por oo sorteo (pie se liará en el Sena
do luego que e.ilese reuna, cnidando-de ()uc 
en cuanto sea posible se Knueven también 
por terceras pm les les Sen.idoiesde cada ]iro- 
viiicia, sin que nunca sc renueven a la vez 
todos los Senadores de la piovincia que Icn- 
"a mas de une.

Ail. 4?^ Siempre que baya elecciones 
generales ó paiciales cada proviiicia m Uibra 
là ademas un número de Dipuiado.ssujilen- 
tes, igual á la tercera parlo de l(>s Senado
res tpie liava (pie pro¡>oner y de los dipu
tados que bay a que^uí mbrar cu aquel acto;

sin que deje de elegir Diputado supíente, 
aunque solo nombré un Diputado piopiclu- 
rio ó proponga un Senador;

Art. 5.^ Los Dqmiados suplentes serán 
llamados solamente á ejercer su encargo 
cuando algún Diputado propietario, iionl- 
brado en la niisma elección, sea elegido Se- 
nador, ó cuando por cualquiera causa no 
llegue ¿i lomar asiento en el Congreso.

Art. 6.° Conforme á los artículos prece- 
denteSi corresponde á cada provincia nom
brar en las próesimas cleéciones generales 
los DijuiladoSj asi propietarios como su
plentes, y proponer los Senadores que es— 
presa el estado adjunto ti esta ley.

CAPITULO It
De las calidades nejíesarías para ser elector

Árt. 7.° Tendrá dcicclio ti volar en la 
elección de Diputados <i Córtes de cada pro
vincia todo español de 23 años cumplidos y 
domiciliado en ella, que se baile al tiem
po de bacer o rectdicar las listas electora
les, y un año anteSj en uno de los cuatro 
casos siguicntes':

1i** Pagar anualmente 200 reales vellem 
por lo metios de coninbueioiK-s directas, in-^ 
elusas laí de cuota lija-.

Debe considérarse comprendido en este 
caso lodo individuo que por la escritura re— 
grullada de uña sociedad coletliva de in- ■ 
duslria ó couíercio, justtliqúe (jue por el 
capital ó la induslri.i (jue tiene pue.sla. en 
ella, paga una contribución que no baja de 
200 ieale.s al año. 

Solo stu viráu para probar el pago de los 
200 reales estresados Lo retobos de los re— 
cau ladorcs, ti los documentos justificalivos 
de las oficinas donde cxislau los lejiarlos de 
las contribuciones'.

2-.'^ 1 ener una renta liquida anual que 
no baje de-loOj - la't^lrs-i^v'iJjXHr;—p-f.^-etTcnle — 
de predios propios rúslicos ó iérbanos> ti de 
ganados de cualquiera especie, (i decslable- 
cimicnlos de caza ó pesca,, ó de cualquiera 
profesión para cuy o ejeveivíoexijan las ly» 
yes estudios y cx.imé.tói prelimindrcs.

Los proiesdics jirobaran su renia éoR 
(C liíicados de lOs ay uiit.Ti.{culos de los pue
blos <!ondc residan; y los piopieianos con 
Ia3 e.'Ciitnras de arriendo ú otros con-^ 
tratos dc la misma especie cuando l»s liava; 
y si no los bay, con los justiprecios de jie- 
ritos nombrados por lo.s ayuníamienlos en 
cuya jurisdicción estén situados los bienes.

Lus l.^bradoies que posean una yunta 
propia destinada esclusivamenlc ¿i cultivar

las tierras de su propieJad, están comprtn- 
didos en este ct.so sin necesidad de jusulrcar 
su renta.

3.^ Pagar ch calidad dc arrchdalario ó 
aparcero una cantidad en dinero ó frnids 
que no b.ijc de 3¿! reales vellón al año, bit a 
sea jior las tiei ras que cultive ó apruveebe, 
inclusos los edificios .y artefactos dcilinado.s 
al bencíiciu de las mismas y sus productos, 
bien sea por los ganados de cualquiera es
pecie, ó por Í(js establecimientos dc caía o 
pesca que beneficié.

Los labradores que tengan dos yuntas 
propias destinadas esdusiyamenle á labrar 
sus propias tierras, ó las que cultiven de 
propiedad agena en arriendo ó aparcería, se
rán comprendidos en este caso sin necesi
dad de probar él arreodanlieTrtaq'u’é'pá'gññ." 

4-^ Habitar una casa ó cuarto destina
do eselusivamente para sí y su familia^ que 
valga al menos 2500 reales vellem de al
quiler aúual en Madrid, 1500 reales vellón 
en los demas pueblos que pasen de 503 al
mas, 13 reales vellón en los que escedau de 
203 almas, y 400 reales éü los demas de la 
nación.

Para los efectos dc este artículo podrán 
ácumularse la renta procedente de bienes 
propios y lo que se pague de arremlanlien- 
to |)or los que se cultiven de propiedad Age
na, computando el precio del arrenda,míen' 
to como equivalente á la mitad de una Ven
ta de igual valor; de manera tjue deberá 
ser insulto en lá lista electoral el qüe jus
tifique leaer 500 reales vellón dereula pro
pia y jwgar 23 de arrendamiento, y asi en 
los dein.is casos.

Ári. 8. Para justificar la renta ó con
tribución servirán como bienes propios^ L” 
A los tuandos loidesus mugercs’, micrtUias 
subsista la sociedad conyugal: 2-® A los 
pidrés los de sus bijo.L mientras scauadnii— 
iristradores icgrimios de sus personas y pro
piedades.

Art. 9. ® Si en alguna provincia nó 11c- 
gasett á ixisullar 300 electores pOr cada Di — 
^ñiladó propietario que le corres¡)onde ñom- 
brar, se eompletafá este número coíi los 
may ores coñinbuyeutes dc impuestos dírec- 
to.s, a ¡Lidicndo aucmas los que paguen igual 
cuota de ctininbáciones que la mciíór (jue 
<ue.se nece-sária para completar el nómeio 
de .^93 eléclói es |)0r cada Díjmtado'.

Al t. 10. Para ser elector no es indis - 
pensa ble pagar la cónlribucion ó arrenda
miento, ni disirutar la renta necesaria en la 
misnia provincia en que se tieuV el do
micilié
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Art. IL No podrán votar aunque ten
gan las calidadcs necesarias:

1. ° Los que se hallen procesados ci i— 
minalmenle si hubiese recaído contra ellos 
auto de prisión.

2. ® Los que por sentencia legal hayan 
padecido llenas corporales aflictivas ó inla— 
malorias sin haber obtenido rehabilitación.

3. ° Los que estuviesen bajo interdic
ción judicial por incapacidad física ó moral.

4. ° Los que estén en quiebra ó falli
dos, ó en suspension de pagos ó con sus 
bienes intervenidos.

5. ® Los deudores á los caudales públi
cos como segundos contrihjiyentes.

CAPITULO IIL —

Art. 12. Las Diputaciones provinciales 
formalin las listas de los electores, oyendo 
á los ayuntamientos, y valiéndose de cuan
tos medios estimen oportunos.

Art. 13. Estas listas estarán espuestas al 
público en todos los pueblos de la provin
cia por espacio de quince dias antes de cada 
elección general, y todos los años desde el 
dia 1 ° de Julio hasta el 15.

Art. 14. Las listas indicarán el nombre, 
el domicilio, y el caso de los prefijados en 
el artículo 7.° en que se halle cada elector.

Art. 15. Los individuos que se hallen 
inscritos en las listas electorales, ó que jus
tifiquen deber estarlo, serán los únicos que 
tendrán derecho á reclamar la exclusion, ó 
inclusion en ellas, tanto de sus propios nom
bres como de cualquier otra persona.

Alt. 16. Estos lecursos se entablarán 
ante las respectivas diputaciones provincia
les direclamente ó poi conducto de los ay un- 
tanrienUjs, dentro de los quime diasen que 
estén expuestas al público las listas electo
rales, en caso de elección general, ó desde 
el dia 1.° de Julio al 15 de Agosto lodos los 
«ños.

Alt. 17, Las diputaciones provinciales 
resolverán sobre estas reclamacíi ncs á puer
ta abierta, y autres de (jue se veiiCque la 
elección.

Art. 18. Imcgo que esten hechas las 
listas de los electores lemituán las diputa
ciones provinciales á los ay unlamienlos de 
las cabezas de distiito electoral la corres
pondiente lista de los electores de cada dis- 
tritó; cuidando siempre de dar el opoituno 
aviso de las variaciones que en lo sucesivo 
se hagan, y comunicándolo á los demás 
pueblos de la provincia por medio del Bu- 
ieít/i ojícial de la misma.

CAPITULO IV.

Deí modo de hacer las eleccioftes.

Art. 19. Iuas Diputaciones pro' incialcs 
procederán á dividir su.s respectivas provin
cias cn los distritos électorales que mascón- 
venga á la comodidad de los electores, se* 
ñalando para cabezas de distri'o los pueblos 
donde mas fácilmenla se pueda concurrir á 
votar, sin ateueise precisamente tu ista ope- 
j'aciou á las di' isiunes administrativa o ju-' 
dicial; pero nunca el númeio de disliilos 
electorales podrá ser menor que d de los 
partidos judiciales.

A'rl 20. Los electores concurrirán á la 
cabeza de su respectivo dist.ilo á dar su vo
to tu los dias señalados cn la ileal como- 
catoria, ó en la que expida el geie político, 
sí no fuese la elección general.

Alt. 21. Si cn el caso prevLloeii el ar
ticulo 28 de la Consliluclon se hubiesen de 

hacer dicciones generales, no se expondrán 
al público las listas, á pesar de lo dispuesto 
en el artículo 13 de la presente ley; pero 
las diputaciones provinciales piocedeián á 
resolver las reclamaciones pendientes, y á 
pasar los correspondientes avisos en tumpo 
oportuno, áTin de que los deytoiis puedan 
concur! ir á dai su voto ¿í la cabeza di 1 dib- 
ti ito electoral el ptimer domii go de Octu
bre, v piaeticadas con los inUrvalos pres
critos las demas operaciones |aia el 11cm— 
brnmiento de los Diputados y Senadores, se 
hallen unos y otros en la capital de la uio- 
narijuía antes del dia 1.' de Diciembre. To
do sin necesidad de ninguna couvocatoi la.

Alt. 22. El primer dia señalado para la 
voUu'iou-so xcniniÁÍnJos. alectoies á las nue- 
ve de la mañana en el sitio designado ton 
un dia al menos de anticipación । er el ay iiu- 
lamienlu de la Cdbeza del disliilt; y bajo la 
presidencia del alcalde ó de quien haga sus 
veces nombrarán un piesidenle y cnaliose— 
cretarios escrutadores de enhet los mismos 
elecloies presentes.

Estos nomhi amientos se harán á may oría 
relativa de los 'otos que den los electores, 
durante la piimera hora íntegra despuis de 
la instalación de la junta por medio de una 
papeleta, que cada uno podrá llevar escrita 
ó escribirá en el acto; debiendo cn caso de 
empale dirimirse este por la suei té.

Aii. 23. Constituida asi la junta elec— 
ioral, el presidente y los sécrétai ios esci u— 
tadoics ocupaiáiHa juesa para empezar ac
to continuo la elección.

Aii. 24. La elección de los Diputados 
propietarios y suplentes, y de las personas 
que han de ser propuestas al Bey en lista 
triple para Senadores, se verifica!a en el mis
mo acto.

Ail. 25. Para dar su voto cada elector 
recibirá del presidente de la junta electoral 
una papeleta,J-biílbrure aTniüdTtrTTpTïraüïLm » 
paña, rubí icada por el mismo presidente ó 
uno de los sicielauos, que ItUdiá esd ¡la eii 
la parte .superior la pálabia» Di/aitadus. y 
mas abajo la de Senado/ es, con ti cor res
pondiente claro entre las dos. En este claro 
esciibiiá el elector de su jiiopio |)uñu y se- 
cretamente el nombie de lanies individuos 
como Diputados y suplentes tenga que nom
brar la pruviucia, y á continuación, debajo 
de la palabra Se/iaau/cs los nombres de 1res 
persona.s por cada Senadoi que se ha de pro
poner. Despues se devojvcia la papeleta do
blada al presideme, que la depositará en la 
urna electoral á piesencia del misino vo
lante.

El elector que porcualquiera causa se ha
lle imposibilitado de escribir su voto podrá 
valerse de otro elector para que se lo es
criba.

Art. 26.. Las mismas personas, podrán 
ser nombradas Diputados y propuestas para 
Senadores á un misino tiempo.

Alt. 27. La votación durará cinco dias 
seguidos: empezará lodos los dias á las ocho 

h 1 de empezar después de nombradosel pre- 
sidente y los secretarios, conforme ti lo dis
puesto en el ailíeulo 22, y continuará sin 
interrupción hasta las dos da la larde, sin 
poderse cerrar antes, sino en el único caso 
de line hayan dado su voto lodos los elec
tores del distiito.

Arl. 28. Luego que se concluya la vo
tación en Ct'iJa uno de los cincó tlias, proce
derán el presidente y los secretarios á hacer 
el escrutinio d.e los votos, leyendo las pape- 
lela.s en alta voz.

Ait. 2.9. Quedarán anulados lodos los 
votos de las papeletas que contengan mas 
noiiibics que los precisos, y los Votos repe-

tidos en la misma papeleta ó que no puednn 
leerse; pero valdrán los demas que se lean y 
los de las papeletas que contengan menos 
nombres que los precisos.

Cada una de las dos partes en que ^e (li
vide cada papeleta, á saber, la que conti< me 
los nombres de los Diputados, y la que (-x- 
presa l(?s nom bies de los candidatos para Se
nadores, se considerará como una papel eta 
distinta para las efectos de este artículo.

Art. 30. Terminado el esci utinio, y ani in- 
ciado el result.ido á los electores, se quei lia
rán á presencia de coitos todas las papele tas.

Al t. 31. Antes de las ocho de la ma ña
na del dia siguiente se (ijaià en la parte ex
terior del edideio donde se celebren las e’lec
ciones una lista nominal de tOilos los ele cto— 
res que hayan coneurriilo p votar el dij i an- 
terior, y el resumen de los votos que cada 

-individuo hubiere obtenido.
Al t. 32. A las ocho de la mañanH del 

siffuiente dia de haberse cerrado la vot ación 
el presidente y los cuatro secretarios for— 
marán el re.súmen general ile los votos, y ex- 
tenderán y firmarán el acta conforme a 1 mo
delo adjunto, en la cual se expresalá i'1 nu
mero total de los electores que hay en el 
distrito, el número de estos que ha t omado 
parte en la elección, y el número íle votos 
que cada candidato ha obtenido, taüito pa
ra Diputado como para Senailor.

Esta acta se deposita!á en el archi vo del 
A} nnidmiento de la cabeza del dislri lo elec
toral.

AiL_33. El presidente y los cm a tro se
cretarios resolverán en el acto á pliiralidad 
absoluta de votos cuantas iludas y rt .clama— 

-cionesse presenten por los electores en la 
junta electoral, debiendo hacer de ell-as, y 
de las resoluciones que recaigan, especial 
mención en el acta si el redamanlf! lo pide.

Al t. 34 El presidente y los wcretaiios 
nombrarán de entre ellos.mism.ug^in.çomi — 
sionado para que lleve copia certi heada del 
acta ó la capital de la provincia, b' asista alii 
al escrutinio general de los votos.

Art. 35. Este .escrutinio general se hará 
el duodécimo dia de haberse empezado las 
elecciones en una junta compiU'sta de los 
Diputados provinciales y de los comisiona
dos de los distritos, que presidirá el gefe po
litico, y en la que haián de secretarios los 

' cuatro comisionados que la suerte desig
nare.

En esta junta resolverán los electores co
misionados lí pluralidad absoluta de votos 
las dudas y reclamaciones que por los mis
mos se presenten; y si en alguna votación 
ocune empate, lo dirimirá el comisionado 
de mas edad.-
, Art. 36. Hecho el resumen general de 
Tos votos por el escrutinio de lis actas elec
torales de los distritos, los individuos que 
hubiesen obtenido la mayoría absoluta de 
votos de los electores que han ttomado par
te en la elección, que darán elegidos Dipu
tados ó candidatos para Senado res en la for
ma aigu leu te:

Entre los que hayan obtenido mayoría 
absoluta de votos para Diputados, lo serán 
propietarios los que hubiesen obtenido ma
yor número de votos hasta completar el 
número de los que la provincia debe enviar 
al Congreso, y suplentes por el orden del 
número de votos obtenidos, todos los res
tantes, aunque pasen del número prescrito 
en el artículo 4-^ Del mismo modo se con
siderarán propuestos cn la lista triple para 
Senadores los que hayan tenido m.ss vo
tos para completar el númeio de candida
tos preciso; y todos los demás que hayan 
obtenido mavoría absoluta, serán candidatos 
suplentes por el óidcn también deLnúmcio
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pi . vistos en el artículo 5. ® de la présenté 
lev.

Art. 42. En la convocatoria para las se
gundas electiones se han deespresar los nom
bres dé los candidatos en quienes—pííetle--xxi:r__ 
caer la segunda elección, que serán única
mente los que en la primera obtuvieron jes- 
ptetivamente ma) or numerode votos en ra
zón de tres candidatos por cada Diputado 
que falle nombrar, ó de cada individuo que 
se necesite para completar laslislas triples de 
las propuestas de Senador,

Si dois ó Ibas individuos hubiesen obteni
do ig'ual número de votos al menor que se 
requiera pará ser candidato en las segun
das elecciones', p<)dian taiubien ser elegidos 
en estas.

Art. 43. En el acta de la junta electoral 
de pi oju-incia-q redarán dcsiga-wihia^x-up ai^ . 
reglo á lo Ui-spuesto en él ailícnlo 37, loS 
candidulos par.» las Seg n ndas elecciones, bien 
se hayan de cidcbr^r estas inuicdlal.imente 
conforme al afuculo 4d, ó bien se hayan de 
convocar masadel .nte según el árlículo 41.

Arl. 44* En lassegundaselecciones, lau
to generales corno pai licnlares,se observará 
esli iclameiile lodo lo pi tesci ito t u los arlícu— 
los anteriores, con solo la difciencia deque 
cavia elector no po Irá tiombrar mas núme
ro de Diputados, inclusos los suplentes ni 
de candidatos para Senadores, que los í|ue 
fallen para completar el número cbirespun- 
piente á la provincia.

Arl. 43. P<ira ser nombrado Dip-uiado 
ó projiuesló para Senador en las segundas 
elecciones, bastará obtener la mayoiía re
lativa de votos»

Arl. 4b. Entre los candidatos que ob
tengan igual número de Votos decidirá la 
suerte.

Arl. 4^- Eas vacantes de Senador y las 
de Diputados (¡ue ocurran défîmes de haber 
estol toldado asiento en el Congreso, sé re— 
emplazara 11 por, elecciones pai viales y suce
sivas, que sé hah de celebrar de un modo 
enteramente Conlotme á las eleccldnes gé
nérales. ;

Arti 48. Atendiendo á los pocos medios 
de comunicación í|ue ccsislcn entre las res
pectivas islas i|ue lorman la provincia de 
Canarias, el Gobierno dispondrá que medie 
la distancia de tiempo suticiente, no Solo en
tre la esposicion pública de las listas antes 
de cada elección general^ y las juntas elec
torales de distrito, sino también, entre estas 
juntasy la général delà pioCncia.

Arl. 4^- Todas, las operaciones relativas 
á la elección sé batán tn público.

Arl. 50. En las juntas elecloi ales no po- 
dríi iralarse mas (¡ue de las elecciones: lodo 
lo deniasque eh elbi se haga es ilegal y nulo;

Ail. 51. j\¡ngun individuo, cuahiniera 
que sea su clase ó profesión, podrá presen- 
tarse cotí armas, palo ó bastón en las juntas 
electorales y el que lo hiciere será espelido 
y privado dél voto activo y pasivo en aque— 
Íla elección,.sin perjuicio de las deiftas pe
nas á (|ue pueda h.iber lugar.

Alt» 52. Al que piesidicre las juntas 
electorales loca ’mantener el eliden bajo la 
mas eslretha responsabilidiid, á cuyo tin 
queda revestido por la présente ley de toda 
la autoridad necesaria»

CAPITULO Vj

De las ca/idades necesarias para sci' Se
nador ó /Jipatado.

Aif. 53. Los Dipu tados podrán ser nom
brados Senadores; peio estos no podrán ser 
elegidos Diputados.

Arl. 54- Si una misma persona fuese

âe votos obtenidos; de manera, que si uno ó 
nias Senadores nombrados no Hegasen a 
ejercer su encargo por cualquier motivo, sé 
considerará complelada de nuevo la propues
ta liará (|ue el Ibey ebj i otra vez con los su
plentes á quiénes correspontla; y ^olo en el 
caso dé que no los haya, se procederá a com
pletar lá lista iriple por medio de segunda 
elección. ,

En caso de que dos ó mas personas hayan 
tenido igual numero de votos para Diputa
dos ó Senadores, se decidirá por medio de 
la suerte en la misma juma electoral el lu
gar de preferencia que á cada uno corres
ponda.

Si una misma persona fuese propuesta 
para Senador por dos ó mas provincias á un 
tiempo, en caso de ser nombrada por algu
na, completarán los suplentes á tj ueiit^cor— 
responda las listas 1 ripies de l is deme.s qué 
le hubieren elegido; y tlolide no luya su
plentes se procederá á segunda elcccjon.

Art. 37. En seguula seexlender¿i el ac
ta conforme al modelo adjunto, (jue firma- 
rán el presidente y los cuatro secietai los es
crutadores, en la cual se expresará el nu
mero total de los electores de la provincia, 
el número tie estos que ha tomáilo pai te en 
la elección, Y ni número total de voltis que 
ba obtenido^ no scl<imenie cada uno de los 
Diputados suplentes ó candidatos para Se
nador que havan sido nombrados, sino tam
bien todas las demas personas que los hayan 
teuiilo por el órden respectivo de los vo
tos. .

Se expresarán asimismo en el actalasdu-^ 
das que pueden ocurrir y las resoluciones 
que recaigan^ si el reclamante lo pide.

Art. 38. Acto continuo se autorizarán 
por el presidente y los cuatro secretaiios 
tantas copias del acta cuantas sean precisas 
para xjue el gde politico remita una al Go
bierno á fin de que el Rey elija los^ Sena
dores correspmnlieiU-e&,.4i»i'tíUA-cad4-S<iuatloi 
cuantío sea nombrado, y otra a cada Diputa
do, tanto propietario comosuplentcj la cual 
les servirá de credencial pára presentarse a 
ejercer sus funciones en el respectivo cuer— 

■ po colegislador, sin que para ser admiíitlo 
en él seít indispensable presentar la Corres
pondiente copia si ya se ha presentado oirá 
de la misma elección.

Esta acta original y las copias de las de 
los distritos que sirvan para lormaila, se 
depositarán en el aixhivo tie la Diputación 
provincial.- .

Art. 3^. El Ge fe politico hará impri
mir y circular el acta de la junta electo— 
ral tle su provincia, y la lista nominal dé 
todos los clectoics que han concuriido á 
votar en ella.

Art. 4d' '^' *^^ resultase nombrado cu 
la pi imera elección el número de perso as 
preciso para componer las list.is triples tlebis 
Venadores (pie corresponde proponer él la 
prnv,incta. ócl número completo de los Di
putados propietarios, convocará el Gde po
litico á segundas elecciones, fijando dentio 
del'^'^mas in eve'^iÍ'irzó'jiósiblé el ' día en que 
se han de celebrar las nuevas juntas electo
rales de dialnto.

Pero aunque siempre que haya segundas 
elecciones se I an de nombrar los Diputa
dos suplentes (¡ue corresponden á la pro
vincia, no se procederá á segunda elección 
si únicamente han quedado por nombraren 
la primera los Diputados suplentes en todo 
ó en parle.

Art. 41. También se proveció por me
dio de segunda elección cuando rouilc tjue 
no haya suhciente número de candidatos lui
rá el Senado, ó de Diputados suplentes para 
reemplazar á los propiciaiioj en los casos

nombrada al mismo tiempo Senador y Di
putado, y no tuviese las calidades que pa
ra el primer cargo se requieren, podiá de- 
semp» nar el Segundo.

Arl. 55. 'l odos los españoles que ten* 
gan las circuí si ancius pi escritas en la Cons- 
lilncion y en la presente ley, podrán ser Di- 
puladós, si no se báll.in comprendidos en 
ninguno, de los casos que se exprtSah en el 
ait. 11.

Art. 55, Para ser Senador se reqiiiere 
ademas (loseer una renta propio ó un suel
do (¡ue no baje de 30 000 reales vellón al 
año, ó pagar 3,000 leales vellón anuales dé 
(oulribuCion por subsidio de (omercio.

Solo ’serVU án liara este objeio los sueldbS 
de los eópléos (¡ue no pueden perdcisé sino 
por causa legal triente probada, y los (¡ue 

. taen ~ári t glo_.á, las leyes vigmies se dislmleu 
ó ha 1 a dticiho á obtener por reino, ¡ubi — 
laciOu ó cesant í v.

Li lenta pro¡>i.i, el Sueldo y la cqiitii- 
bricion podián acutnularse para compldár 
la suma necesani, en cuyo caso cada red 
de contribución equivaldrá à 10 de lenla ó 
sueblo.

Arl. í)7. ; No.podrán ser elegidos para 
DqUitados ni Senadores.

L^ Los gefes de la casa Real en ningu
na previncia dé la monarquía.

2 .0 Los capitanes generales y coman
dantes generales de pi av incia; los regentes, 
magistrados y fiscales dé las audiencias; los 
gefes políticos y Sus sccrctai ios; los inieh— 
denles y sus sécielarios, y los contadores, 
tesoreros y a(lmini>lradores de renias dé las 
provincias en las (¡ue tienen su residencia» 

3 .° Los hiinibt os, los magibtiados de 
los iribunules supicmosj los directores ge
nerales de lodos los ramos de la adiiiiliis- 
trácion, los oliciaJes de las sccrelaiías del 
despacho, lodos los empleados en oficinas 
generales tie la éórle i¡ue disfruten igual ó 
mayor sueldo que los corn¡ueiididos en el 
párrafo antetioc, y los empleados de la ca
sa Real, en la provincia de Madrid.

4 ." Los jueces de primera instancia én 
los disi ritos electorales q ue conespondart en 
todo ó en parle á los partidos judiciales ea 
que ejerzan su jurisdicción.

Ta tu poco podrán ser propuestos para Se- 
hadores por las provincias «ue correspon
dan en lodo ó en parle á sus respectivas dió
cesis los arzobispos, obispos, provisores y vi
carios generales.

Arl. 58. 'lanío ^d énrargo de seradoc 
tomo el de Diputado es gratuito y énlera- 
nicnle voluntarioj pudiendo renonriarse aun 
despueS de aceptado y empezado á ej<‘rrer.

Arl. 59. Si un mismo iudivduo fuese 
elegido Diputado por do.s ó inas ¡irovititias á 
la vez, opuirá ame el Congreso por la que 
niejor csiime, y por la la otra seiá reem— 
plazaiio por el Diputado su¡ lente á (¡uien 
rorresponda, y á falla de éste se procederá á 
segunda elecc on..

y^rtíeiilo fransdorio para laS proTincias 
Dastoa^adásj'- Ní¿i>arra.

Las dipulaclones de Ias provincias de Ála
va, Gi.ii( dzeoa y A izcaja, en union ron igual 
iiúmero de ¡iiílividuos de los ayuntamientos 
de las capitalesj cuinpliráu con lo que eri 
esta lev S(í encarga á las Dij uiacioncs pro- 
vinriaf Si y esias junta's y la diputación prü- 
Yinrial de Navana formarán en sus respt’C— 
tlvíis provincias las listas jíe los eleciore.s has
ta cooipleiar ¡jor lo menos el numero que 
correspenda á los pueblos que puedan lomar 
parle en la ( h'd inc, en razón de 3i>0 elec
tores por cada Diputado, inscribiendo en lu
gar dé los que cu las demas provincias pa-
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guen 200 rs. de conlrîb#"îon, á los mayores 
pudientes, acomodánilose en lo posible á las 
bases fijadas en los párrafos 2. ® , 3. ° y 4. ® 
del .articulo 7.® de la presente ley.

Lo cual presentan las corles á S. M. pa
ra que tenga á bien dar su sanción. Palacio 
de las mismas 12 dé Julio de 1887.—P'i- 
cente Saaclio, Presidente.—Afaúricio Car
los de Onís, Diputado Secretario.—idií^ael 
Hoda, Diputado Secretario.

Palacio 18 de Julio de 1837.—Publique — 
se como ley. —H/.dRl^ CHISTJ¿V7Í.=Conio 
Secretario de Estado y del Desp'acho de 
Gracia y Justicia, José Landero Corch ado.

Por tanto mandamos á lodos los tribuna
les, justicias, jefes, gobernadores y demas 
autoridades así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- ' 
lar la presente ley en todas sus parles, l’en- 
dreislo entendido, y dispondréis se imprima, 
publique y circuIe.=Eslà rubricado ,de la 
Keal mano.
¡^De orden de S. M. Ia comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondien
tes á su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 183/. 
^Pedro Antonio y^cuña.

Modelo de las actas de los distritos 
electorales.

En la cindad ó villa de. à
del mes de.............. año de....................reuni
da la junta electoral del distrito............. en 
el local............... designado ai efecto con an
terioridad, siendo Ias nueve de la mañana, 
«e leyó por el alcalde ó. regidor D. N. la 
convocatoria (y en el caso de no babqrla, la 
orden para verificar las elecciones), y sc pro
cedió en seguida á la elección en escrutinio 
secreto del presidente y cuatro secretarios 
escrutadores. Habic'ndose recibido las pape
letas de todos los electores que se presenta
ron en la primera hora íntegra, se empezó 
el escrutinio de los votos y rcsuliáron ele
gidos por tantos para presidente D. N...........
por. para secretario D. N

. . . . D. N. . .... .por, .. , .

........... y por.................... D. N.
Acto continuo ocuparon la mesa 

..por 
D. N.

los se—
ñores elegidos, y se dió por instalada la jun
ta electoral.

Preparadas y rubricadas las papeletas, co
mo sc dispone en la ley, fueron deposlláa- 
^ose en la urna dobladas á presencia de los 
votan'es basta las dos de la larde, en que se 
comenzó el escrutinio, lej endose en voz alta 
todos los nombres inteligibles de las misina.^, 
anu'ándose los que no lo eran, los nombres 
que estaban repelidos ó excedi?n del núme
ro prefijido, sobre lo mal no ocurrió duda 
alguna (y si ocurriese se espresará cual fue
se, y su resolución si el reclama me lo pidie
se). Anotados los 'vo‘os contenidos en loJa.s 
las papeletas, resultó tener para ser propues
tos Senadores,

D. N. tanlo.s.
D. N tantos.

&C.

ParaD pu<ados, 
D. N. t-antos. .
D. N. tantos.

(Ponicn¿lose por el dr- 
den del número de voios 

de mayor á menor.)

(Por el mismo or len.)

Publirailo el resultado del escrutinio, y 
quem.nla.i en presencia del público las p.a- 
pe'ct.ís, se íiló por terminado el acto de es
te .«üa.

Fijadas antes de las o.'ho de la maÚ.n a 
del figuiente Las listas de los electores que 
"habian volado en el anterior, y de los riu- 
dadanos que habían obtenido votos, con es— 

presión del número de est0.5, se procedió á 
la continuación de las elecciones en la mis- 
ma forma; y objervanúosc igualmente lodo 
lo prevenido en la ley electoral, resultó que 
tuvieron votos para ser 
dores.

propueslos Sena—

D N. 
D. N

tantos, 
tantos.

(Por el mismo orden 
indicado.)

&C, 
Par.a Diputados. 
D. N. tantos,
D, N. tantos.

&C.

Lo mismo se espresará de los fres dias su
cesivos, y respecto del quinto se añadirá:

Hecho el resumen de los votos de este dis
trito, resultó que tuvieron para ser propues
tos Senadores.
— íh-N. tamos. -(Por c! órden referido.)

D. N. tantos.

Para Diputados.
D. N. tantos.
D, N. la nsos.

&:c.
Con lo que se dieron por terminadas las 

elecciones de este distrito,
Habicndose procedido en seguida á nom

brar entre el presidente y secretarios el co
misionado que lleve copia cenificada de es
ta acta á la junta de la capital ,de Ia pro
vincia y asista al escrutinio general de los 
votos, fue elejido D. N.

Cumplidos asi todos los IrámIies preveni
dos en la Iey_dectoral, cerramos esta acta, 
que se depositará en^el archivo del ayunia- 
mienlo de esta ciudad ó villa, y firmamos 
con arreglo á lo prevenido en la misma en 
tal pueblo á tantos de tal mes y año.

(Eirman el presidente y los cuatro secre
tarios escrutadores)

Mode7o de las actas del escrutinio /general 
de los Dotos de cada provincia.

En la ciudad de......capital de la pro
vincia del mismo nombre, á laníos del mes 
de. . , . . ano de.......... reunidos en junta de 
escrutinio general de votos los dipu'ados pro
vinciales de la misma con los comisionados 
de todos los distritos electorales, á saber: por 
tal, p. N. &c., presididos por el Sr. Gefe 
politico, se procedió á sacar por suerte los 
nombres de los cuatro comisionados que de
ben ejercer en esta junta las funciones de 
secretarios, y les cupo á D. N. &c.

Hecho eljesumen general de los votos por 
las adas electorales de los dislrlios, resulta
ron elegidos Diputados D. N., por tantos 
votos &c. Propueslos para Senadores D. N., 
por tantos &:c.

(Si habiendo ocurrido alguna iluda y re— 
damádosc contra su resolución, se pidiese 
que se insertase la redamación, se hará en

(Si ocurriese empale, se expresará entre 
q llenes, y cual fue el resultado de la suer-

Teniendo presentes bs lisias generales de 
electores de toda la provincia y las de los que 
han tomado parte en la elección de cada dis- 
tnio, resulta que slendoel número de aquellos 
. . .ha sido el de estos úliimos............. y que 
han tenido votos, ademas de los elegidos de- 
finiiivarnente Diputados y propueslos para 
benadores:.................................................... ‘

D. N , Diputado, tantos ( por el órden de 
volo.s, de mayor á menor). &c.

D. N., propuesto para Senador, tantos 
(por el mismo órden). &;c.

Con lo que se da por tcrmlnada esta ac
is, de la que se sacarán las copias que pre— 

viene Ia ley; y hecho esto, .se archivará enli 
diputación provincial con las copias teriifi, 
cadas de las actas de los dlsfiltos eledoralcs, 

(Firma el presidente y los cuatro sccre-. 
tarios).

AJodelo de las papeletas electorales.

Diputados 8 (ó el número total de propie- 
Iarios y supl entes\

I>.
D.
D.
1 >. 
n.
D.
D.

¿
Senadores 3 (ó el número 

a proponer.)

D.
D,
D.
D.
B. a 
D.
D.

D.

que corrcspon-

D.
D.

Lo mando puldicar para ijuie 'se tenga 
presente en las próximas elecciones. Lo- 
gro ¿o Íli de ^dgosto de 1844«—Manuel de 
la Cuesta.

Num. 302.

CIRCULAR.
El Exemo. Sr. A/inistro de la Gtderna- 

don de la Peninsula con /ee/ia 10 del ac
tual me comunica la Peal órden circular 
siguiente.

« Careciendo muchas comisiones y maes
tros de instrucción primaria de los regla- 
memos que deben tener para el buen de
sempeño de sus obligaciones, la Reina sc ha 
servido re.solver, que los Gefes políticos se 
dirijan al Administrador de la Imprenta Na
cional, pidiéndole el número de egemplares 
0^6 juzguen necesarios, á fin de que los re- 
ruiia á la Adminisiración de correos de la 
respectiva Capital; teniendo cuidado aque
llos funcionarios de limitar sus pedidos á 
un número q ue ofrezca pronto y segirro des— 
pacho, y do adoptar Ias disposiciones tonve- 
menles para que tanto los maestros de es
cuela, como las corporaciones que están 
obligadas á conservar en su poder los regla
mentos, los adquieian á la mayor hrevedatL 
posible. De Real órden lo comunicoá V. S, 
para su inieligenciu y electos coi respondicn-

l^ara hacer el pedido pie se me eucar^ 
ga en la PeaCórden inserta, prevenga á lo s 
jdlcaldes constilueionales me manij^iesten 
inmediatamente las comisiones locales ^ 
maestros de instrucción primaria cpie care
cen de los reglamentos nigentes. /.ogroño 1 7 
de .^.Ígosto de IS-pj.— Manuel de laCuesta.

AN D NCIO.

La persona que se le .hubiere 
eslraviado una Yegua acuda al 
Comisario de Pioteccion y seguri
dad pública de Ezcaray quien lo

Imprenta de la Vilda de Brieva.
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